
Artículo lo.- Sustituyese el inciso 1) del apartado 21, del inciso e), del artículo 3”, 

de la ley 23.349 de Impuesto al Valor Agregado y sus modificaciones, por el 

siguiente: 

1) Las operaciones de seguros, excluidos los seguros de retiro privado, los 

seguros de vida de cualquier tipo, los contratos de afiliación a las aseguradoras de 

riesgos del trabajo, los seguros agrícolas y, en su caso, sus reaseguros y 

retrocesiones. 

Artículo 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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